
 
 
 
 
 

Página 1 de 3 
 

RESOLUCIÓN OCS-SO-22-2022-No1 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El ejercicio de los derechos se 
regirá por los siguientes principios: (…) 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 
deberes y oportunidades. (…); 3. (…) Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de 
norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para 
negar su reconocimiento. (…); 5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores 
públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva 
vigencia. (…); 9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados 
en la Constitución (…)”; 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho de 
las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria 
de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 
para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en 
el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Serán servidoras o servidores 
públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un 
cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los derechos de las servidoras y servidores públicos son 
irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo 
el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema 
de remuneración y cesación de funciones de sus servidores. Las obreras y obreros del sector público estarán 
sujetos al Código de Trabajo (…)”; 
 
Que, el artículo 230 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “En el ejercicio del servicio público 
se prohíbe, además de lo que determine la ley: 1. Desempeñar más de un cargo público simultáneamente a 
excepción de la docencia universitaria siempre que su horario lo permita. 2. El nepotismo. 3. Las acciones de 
discriminación de cualquier tipo”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación 
científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la 
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y 
responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la 
verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, 
transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior de carácter 
humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de 
conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de intereses 
individuales y corporativos”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación Superior se 
regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, 
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integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de 
saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. Estos principios rigen de manera 
integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás componentes del sistema, en los 
términos que establece esta Ley”;  
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las universidades 
y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República (…)”;  
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que ejercen 
las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) c) La libertad en la elaboración de sus planes y 
programas de estudio en el marco de las disposiciones de la presente Ley (…)”;  
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad (…)”;  
 
Que, el artículo 110 del Reglamento de Régimen Académico, determina que: “El ajuste curricular es la 
modificación del currículo de una carrera o programa, que puede ser sustantivo o no sustantivo. 
Un ajuste curricular es sustantivo cuando modifica perfil de egreso, tiempo de duración medido en créditos o 
períodos académicos, según corresponda, denominación de la carrera o programa, o denominación de la 
titulación. En tanto que, la modificación del resto de elementos del currículo es de carácter no sustantivo.  
 
Las IES podrán realizar ajustes curriculares no sustantivos en ejercicio de su autonomía responsable, según sus 
procedimientos internos establecidos, los cuales deberán ser notificados oportunamente al CES para su registro.  
 
Las IES podrán ejecutar los cambios no sustantivos una vez aprobados por sus instancias internas, sin perjuicio 
de que el CES notifique al órgano rector de la política pública de educación superior los cambios realizados, para 
que sean actualizados en el SNIESE de ser caso.  
 
Cuando las IES requieran realizar ajustes curriculares sustantivos deberán contar con la autorización del CES. 
Este procedimiento tendrá una duración igual al establecido para la aprobación de carreras y programas, 
siguiendo el mismo procedimiento previsto en el artículo 99. El CES notificará al órgano rector de la política 
pública de educación superior los cambios realizados, para que sean registrados en el SNIESE, en un término 
máximo de tres (3) días”;  
 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece: “El OCS, tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la Constitución de la 
República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y demás disposiciones 
legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad (…) 34. Resolver 
los casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se consideren necesarios para la buena marcha 
de la institución, cumpliendo los preceptos contenidos en la Constitución y las Leyes vigentes”;  
 
Que, el artículo 73 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece que, “La Comisión de Gestión Académica, 
tendrá las siguientes responsabilidades: 1. Informar y asesorar al OCS en todo lo relacionado a los aspectos 
académicos curriculares y extracurriculares;  
 
Que, mediante Informe Técnico VICEINVYPOSG-DP-ITI-027-2022, la Coordinadora de la maestría en Gestión 
de Proyectos, concluye lo siguiente: “1. El programa de Maestría académica con trayectoria profesional en 
gestión de proyectos, cuenta con las aprobaciones en las instancias correspondientes del Consejo de Educación 
Superior y Consejo Universitario. 2. La propuesta de baja de arancel posee el amparo del marco legal pertinente. 
3. Conforme el análisis realizado en la justificación, se demuestra que es un limitante la condición socio 
económica, agravada por la pandemia del COVID-19; para la apertura de la Maestría el costo fijado en 
$.2.900,00. Dólares. 4. En base al estudio y análisis de mercado se demuestra que es factible no proceder con 
el cobro de matrícula. 5. La propuesta de cambio de la modalidad de estudio en línea, aumento de estudiantes 
por cohorte, información financiera y modalidad de titulación es viable y cuenta con el argumento de la motivación 
jurídica”; 
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Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-5824-MEM, el Dr. Eduardo Javier Espinoza 
Solís, Director de Posgrado, expone “una vez que la Coordinadora de la maestría en Gestión de Proyectos ha 
realizado el análisis y gestión pertinente, se realiza la entrega del informe técnico VICEINVYPOSG-DP-ITI-027-
2022 (Adjunto), además se solicita muy respetuosamente, a través de su intermedio se incluya en la siguiente 
orden del día de la Comisión Académica y posterior OCAS, para la aprobación de los ajustes NO sustantivos del 
programa Maestría en gestión de proyectos”;  
 
Que, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-11-2022-No1, del 21 de noviembre de 2022, la Comisión de Gestión 
Académica, resolvió:  
 
“Artículo 1.- Aprobar el ajuste curricular no sustantivo de la Maestría Académica con Trayectoria Profesional en 
Gestión de Proyectos, conforme a lo citado en el Informe Técnico VICEINVYPOSG-DP-ITI-027-2022, que se 
encuentra anexo a la presente Resolución.  
 
Artículo 2.- Remitir al Órgano Colegiado Superior para su conocimiento, análisis y resolución pertinente”; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aprobar el ajuste curricular no sustantivo de la Maestría Académica con Trayectoria Profesional en 

Gestión de Proyectos, conforme a lo citado en el Informe Técnico VICEINVYPOSG-DP-ITI-027-2022, que se 
anexa a la presente Resolución”.  

 
Artículo 2.- Disponer a la Dirección de Posgrado realizar el trámite correspondiente de notificación de lo 

aprobado en el artículo 1 ante el Consejo de Educación Superior, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 
de Régimen Académico. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la página 

web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil 
veintidós, en la Vigésima Segunda Sesión del Órgano Colegiado Superior. 

 
 
  
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                                Abg. Stefania Velasco Neira, Mgs. 
                          RECTOR                                                             SECRETARIA GENERAL (S)     

 


